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C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN

ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
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RECIBIDO

Por instrucciones del M, en D. José Anuar González Cianci Pérez, Consejero

Juridico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, 38, fracciones XII y

XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 4,

fracción VI, 11, fracciones 1, XIX, XX Y XX, 17, fracciones 1, IV, VIII, X Y XIII, del

Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; le solicito respetuosamente lo

siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria

para el Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del

marco regulatorio estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas

regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencia y Entidades que

pretendan emitir Anteproyectos, los deberán presentar a la Comisión y a la

Unidad Municipal, respectivamente, acompañados de la Manifestación

respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa adjunta al

presente oficio, así como remitida al correo electrónico

eduardo.breton@morelos.gob.mx, el siguiente proyecto:
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"2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACiÓN DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

ACUERDO POR EL QUE DESDE EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y HASTA

QUE Así RESULTE NECESARIO, SE AUTORIZA LA MODIFICACiÓN

EXTRAORDINARIA Y TEMPORAL DEL FUNCIONAMIENTO ORDINARIO DE

LAS SECRETARíAS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

A efecto de que si así lo considera procedente, se sirva a otorgar con carácter de

urgente la exención a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora

Regulatoria para el Estado de Morelos, en virtud de que se estima que dicho

proyecto no implica costos de cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

;;.~-~~..••...• .", ..•••.

ATENTAMENTE /. ,. ",:-'. ,

~
'~\ '// -(;.~ }:

"" . !••.. -. '~~\ '.~=-
, •••,- SI; '. !~ .-::•. .::.

M. EN D. DULCE MA E REYNOSO SANTIBANEZ
:': e " ~ •

DIRECTORy NERAL DE LEGISLACiÓN

DE LA CONSEJERíA JURíDICA

e.C p.- M. en O. José Anuar González Cianci Pérez.- Consejero Jurldico.- Para su superior conocimiento.
ExpedienlelMinutario
DMRSfAPJN
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME

CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII, XX Y XXVI,

74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELO_S; D -C_ONEORMIDAD CON LO
11'"-N ¡::c, I.A T RA --11

DISPUESTO POR LOSLJARTIClJl;OS-t¡=jl2l) 5, 6, 7, 8, 9, 10, 21,
. 11':;1 ~ ~ 11'1>1.

FRACCION XVII, INCISS>IF), y 35, F.RAP,fION XVII, DE LA LEY
• 11. \ ~ ~ j~J J. 11

ORGANICA DE LA A~MINISTR~~~.?J P~~TIIC~ DEL ESTADO DE
MORELOS; 4, 5 Y 6 D J~LEY_DE:PROTECCION CIVIL PARA EL

1I'1J11 • v U' 11~II
ESTADO DE MORELOS, ASI COMO,65 DE-I!!A LEY FEDERAL DEL

II::J 11 "'1</ .---: " Z I
TRABAJO; Y CON BASE EN¡6\'SIGUIENTE:

~~)~l
EX~ICION:DE:MOTIVOS
~U. V'l.,SON'<:1~

'v'

A las 13 horas con catorce minutos del ~9 de septiembre de 201?o, 32

1 Reporte Especial de la Universidad Nacional Autónoma de Mexico. en línea, México. 2017. Fecha de la consulta: 19 de septiembre de 2017,
Dis ponible en: http:lfwww.ssn.unam.mxlsísmiddadlreportes-especia!esl20 17/SSN MX_rep _esp _20170919_ Pue bla-Morelos _M71. pdf

Página 1 de 12



MORELOS
PODER EJECUTIVO

Ante este evento Sin precedentes en el estado de Morelos, en

respuesta a los momentos de dolor y sufrimiento, en los que se hace

necesaria la unidad más que nunca el titular del Poder Ejecutivo a mi

cargo expresó a nombre del pueblo y del Gobierno de Morelos su más

sentido pésame y solidaridad a los familiares de las víctimas que

perecieron, al tiempo qu~externó~su~comp[Qmiso con la seguridad y la
II1..NES LA TRA,ell

protección civil de todos' rlos=morelensesll &ie tal forma que se ha
JI=- 11 '"-- - 11~¡i ,

emitido el ACUERDO PIIOREL \QtJE SEiDECl3.\1RAN CINCO OlAS DE
vII \~, ~ /tl II~I

LUTO OFICIAL Y SE 0RDEN.A:"E.UZA7 MIE~liO A MEDIA ASTA DE
11 Á '1 ,~'(')) 11 LI

LA BANDERA NACIONAl!. EN-::Etr;ESTADO
I
' DE MORELOS, CON

11:7, 11 ;;d~ 11 '-'
MOTIVO DE LAS LAMENTABLES PERDIDAS

1
, HUMANAS SUFRIDAS

II-:J 1I ~ '\ v I Z
POR EL SISMO OCURRIDG-=EL.! f9\DE SEPTIEMBRE DE 2017,
bl' d I P "dJl> 101f." "';,Or', 1Y51llrtd'" 5535 dpu Ica o en e eno ICO' '~lerra)JL:.I e a ,numero ,e

11';~4 j 'VJ(J)
19de septiembre de 201;t,~..r.

EJECUTIVO
En ese orden de ideas, el Secretario de Administración del Poder

Ejecutivo Estatal ha emitido la circular número 19, por la que se

informa a la Administración Pública Central que derivado del sismo

antes señalado, las actividades laborales y de servicio al público que
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se atienden en las oficinas de Casa Morelos, edificio Ocampo, Junta

Local de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Estatal de Conciliación y

Arbitraje, Secretaría de Cultura, Secretaría de Econom ía y demás

oficinas adyacentes como las del edificio conocido como la

Beneficencia Española seguirán suspendidas hasta en tanto se cuente

con los dictámenes correspondieotesoderivados de los peritajes que se
. II d b'II...NES al.A TRA,,-1l1 I . d" "siguen evan o a ca o 'en=coor maclon=con.Le co eglo e Ingenieros

civiles del estado de M~~~S.t- *!J~{.
'-; '\ ~ "," l>
••••.••••. '1 .,,f'
<1' G:i- Z

Asi mismo, se señala ¡que las,.ráreas.que por la naturaleza de sus
1.:-11 '~W" . JII

funciones tengan que~realizar,\/abores reventivas de salud y
'f' . . d d - 1:...1 I ~d'-i .~ 11 d I "d dven Icaclon e anos se coor men"con ca a una e as unl a es1> I . ~ i HUil1

administrativas con que~cuenten, para tales 'efectos, con el fin de que

d bl I~.~d'~d~Ld YJ Ul).I. d I'd d dse pue an esta ecer me I a e=prevenclon y mo a I a es e
v3/.1 Vl SON'<:f'V/

trabajo que se tienen previstas:antEtesta:situación.

Ahora bien, es importante tener Rresente que el Secretario de

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal emitió el AC~ERDO MEDIANTE

E[ COAL SE ESTAB[ECE H CALENDARIO OFICIA[ DEL

GOBIERNO De B'-~DO Da..:. M<E'C0S, P.AI EUÑO 2017,
mismo que se publicó el 08 de mJrzo de 2017 en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad", número 5479, segunda sección, el cual en su

artículo 1 señala que para el dos mil diecisiete, son días hábiles todos

los del año, con excepción de los sábados y domingos de cada

semana, además de los precisados en dicho artículo, y aquellos que
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sean declarados como inhábiles o de descanso obligatorio por las

autoridades competentes conforme a la normativa que resulte

aplicable para cada caso concreto o según los distintos

procedimientos que tengan a su cargo,

En ese sentido, toda vez-=que.=.diversas.=.oficioasgubernamentales, no
IIL.N lA TRA"'II

sólo del Poder Ejecutivo:..Esa al;- sino=de=otros Poderes y niveles de

G b' , Ihllt r--. d'--'t 11~ lid' t ' " do lerno, aun se encaen ran pen len es I l e a ICammaclon e
IVII \'" \ J" I 11~ 1'dd ".'1 .• ~ /'d" , 'l> I 'segun a y protecclon CIVI corresRon lentezresu ta necesano, paraI 11 "-(00/ 11 I

no generar riesgos a 10s~ervidClre~[p~bliCOSr1 i entorpecer las labores

d I I d t lb I ",V)"i'd'f' II'-f 1, 't Ie persona e pro ecclon CIVI;;::mo.I Icar e ~unClonamlen o norma u

d' 'd II ,11::Jt'tl'~~/\ ',.--:., '1 z. I d' , Ior mano e aque as lOSlUCiones, mc uso SI as con IClones en as

t h 11> 11 ' ~~ ' l. IUI'I b' ,que se encuen ra acen" necesano que so o. even a ca o serviCIOS
'bl' I lit<.V/#d'!.! "-.J,blV U1 I t d I 't ..pu ICOSestata es que \sean-In IS ensa es~para a en er a SIuaclon

~I.l \;f 'SON"'iV/
de emergencia y rescate-que=s~=requieren ante el sismo antes

mencionado

Por ello, el presente instrumento autoriza a las Secretarías,

DependenCias y Entiélades para moéli Icar su unclonamiento orainario,

equiparándose al sltuacioD a la aec aratoria ae días mhábiles, ello
L-L.. 1

para efecto de que no corran los plazos ni términos de las actuaciones

procesales que ante 'as mismas se realizan,

En esa virtud y considerando que se encuentran cerradas las oficinas

gubernamentales ubicadas en Casa Morelos, para el caso particular

Página 4 de 12

~ www.morelos.goti.mx

http://www.morelos.goti.mx
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de la Oficina de la Gubernatura del Estado y de la Secretaría de

Gobierno del Poder Ejecutívo Estatal, dada la naturaleza de sus

funciones y representación que ostentan, es necesario habilitar una

oficialía de partes de carácter extraordinario, especial y temporal que

únicamente recibirá documentación que se relacione con la situación

emergente por la que atraviese~el~Estado.:.o.:.queemane de un mandato
II~NE LA TRAJ'II

legal expreso o de autonda =competente, al cual se encontrará a

d I e ,Ih J'-'d' --' JI 't>1 fcargo e a onseJerB Uf' Ica, p[eClse..mente para e ecto de

d t ' I 'b'l'd Iid(' \~\ ~d /. •..J Idl~ I ..e ermlnar a vla I I a ~ y proce enCJa eZsu recepcJon, y cuya
11 @U/ 11 I

localización y horario de&Jhcionarñiento se determinan en el presente

Acuerdo, ~ ~ O
::.J Z
O (j)

Así mismo, dada la nece?sidad9~oyar en 'el auxilio de las víctimas y
, IIr? ~/';¡ y)Ul I

como muestra Innegabr~ C1e=qu_-somos;, un pueblo generoso y
, ]/..l '\t l SON"'i ~ ' , ..

entregado, unido ante la aailerslda~a¡-el:personal de la Admlnlstraclon

Pública Estatal adscrito a las Secretarías, Dependencias y Entidades

podrá llevar a cabo laDores voluntarias sociales diversas a las que

normal Mordinariamente desarrollan, en los liorarios y lugares que se

requieran,

PODER EJECUTIVO
Ello, en el entendido de que lo anterior únicamente será para hacer

frente a la situación de emergencia por causas de fuerza mayor, por lo

que no podrá considerarse de forma alguna ni como situación de

distracción de recursos humanos para un objeto distinto, ya que al final

se busca cumplir con uno de los fines públicos del Estado que es
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preseNar la vida y seguridad de las personas; ni tampoco podrá

considerarse que habrá de existir modificación alguna en las

condiciones generales de trabajo, ni derecho alguno a percibir una

remuneración adicional.

Lo anterior, en el marco.=inclusive.=.deJo.=.dispuestopor el artículo 65 de
IIl;-NES LA TRA"" , ,

la Ley Federal del TrabaJo-que=senala=quelemlos casos de SIniestro o
, ,. t 11-1 r-I, I 1~ 'd I ~dllb' d dnesgo mmmen e en ¡qoe p~ Igre a)t/ aL e tra aja or, e sus

- d I t L.I \~I ~ t ' 1, I 11 d I Icompaneros o e pa ron, o a ~IS encla misma e a empresa, a
11-(I \\!..i'OJ/ I ¿ji

jornada de trabajo podrá prolongarse porrel tiempo estrictamente
, d' bl ' II~I VlI~}L)I;1I I I l' blIn Ispensa e para eVitar esos ma es:; .ey ,euera que resu ta ap Ica e

, II::J I 'J~ \'1.', v ,Ii, 11
supletonamente a la l!.ey delfS~clvllJ)del Estado de Morelos,

confo'mea lodispuesttl~~tl'O ':JrntJa última
;~I_ T'S:=O=N:::::;~'9J

En mérito de lo anterior, ae i o a::la::.trascendencia de los hechos

Finalmente debe seña arseL'que la expe iciónl el presente
L. CJL.'- I V

instrumento encuentra vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo

2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5080, segunda sección, el 27 de marzo de 2013, que en el eje

rector denominado "Morelos, seguro y justo", se fija como objetivo

estratégico, garantizar la paz, la integridad física, los derechos y el
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patrimonio de los morelenses, en un marco de respeto a la ley y los

derechos humanos; y, como estrategia para ello, brindar atención

médica pre-hospitalaria y de rescate de manera oportuna y eficiente a

la población que enfrenta situaciones de riesgo por catástrofes,

desastres naturales, siniestros o accidentes.

P I f d Id' c...NhE dA TbRA .••11. ..or o expuesto y un a o; e' em o'a' len-expedir el siguiente:

6 @*ffi t
ACUERDO POR El QUE DESDEjh~~19 DE>SEPTIEMBRE DE 2017

, 11.." I '-~'tJJ/ 1IZII
y HASTA QUE ASI RESUl TE~f':!.ECESARIO, SE AUTORIZA lA

, 1I ~ Ii V\\¡ -,¡ \...!
MODIFICACION EXTBAORDINARIA y) TEMPORAL DELI:::J 11 ,,\V!:J Z
FUNCIONAMIENTO ORDINARIO¡;;:;;;DElJ)L!AS SECRETARIAS,

>11 ' ~' p ,
DEPENDENCIAS Y ENTIOADES DE 5Jl..!A ADMINISTRACION

PÚBLICA ESTATAL ~ V>.
31.1. 'Vl SON"!

ARTíCULO PRIMERO. Por. virtud del presente instrumento, desde el

19 ae septiembre de 20j 7 Y nasta ~ue así resulte necesario, se

autoriza a las p'ersonas titulares de las Secretarías, Dependencias y

En idaaes ae la Aaministración Pu lica Esta a, para madi Icar su

funcionamie to ordinariO', p,ara fiUe incluso, en caso de as' exigirlo las
V L..I L.. L:.. L.."-

condiciones particulares de cada una de aquellas, se presten

únicamente los servicios públicos estatales que sean indispensables

para atender la situación de emergencia y rescate que se requieren

ante el sismo ocurrido el19 de septiembre de 2017.
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Se entiende por funcionamiento ordinario la atención de los asuntos

que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Morelos, así como los Reglamentos Interiores

correspondientes y la demás normativa aplicable, competa llevar a

cabo a cada una de las respectivas Secretarías, Dependencias y

IL.NES LA TRA"I
L d'f' , , d I f ~ 11 ~ .-1 dll~S 'D d 'a mo I IcaClon e unClonamlento ~ue~ca a ecretana, epen encla

E 'd d d 11u
l
'11 \; \ fd? J,~J 11);11, Io ntl a etermine rea Izar\con orme a ~ revisto en e presente

A d d Ilkll t "tQ)Pd::- ,Id I ' , 'bl'cuer o, compren e a ¡pres aClon or mana e os servicIos pu ICOSa
, ~ 11 iT\'f'i 1I ~I ,

cargo de las mismas, con la salvedad del a~uellas actuaciones que
I:::J 11 \j i:W v I ZIdeban llevar a cabo en:::,virtud;ae IcPSituación emergente por la que
11> I 'gg IIUlI

atraviesa el Estado o que ~eJ~e u)7'[7ldato legal expreso o de
autoridad competente. ~<Y "7j V>

311.Vl SON"'i

Los días en que dure la

Acuerdo se e~uiparará

únicamente para efecto de ~ue no corran los plazos ni términos de las

actuaciones procesales que an e las respectivas Secretarías,

Dependencias o En idaaes se r.eallzan, En atencló a tal equiparación
Lo. U I V

los particulares no se verán a ectados en la tramitación de los

procedimientos que se estén desahogando ante las instituciones cuyo

funcionamiento ordinario haya sido modificado en virtud del presente

Acuerdo,
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La modificación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, no

requerirá de publicación en el Periódico Oficial "Tierra y libertad"

distinta a la del presente Acuerdo; por lo para su difusión cada

Secretaría, Dependencia o Entidad de que se trate, podrá utilizar los

medios de comunicación oficial a su alcance, tales como oficios,

circulares o avisos, entre~otros;:incluso~elect(ó icos,
t..NES LA TRA'"

ARTÍCULO SEGUNDO;Alllnt~el Cierré¡'m~~entáneo de las oficinas

b I b' IL~ I \~C 1? M)ii} 111);11d'f" O d dgu ernamenta es u Icauas en"~sa< /ore 02.y.¡ e liCIO campo a a
, d Il."d ~a 11 1, , 'la neceslda de las reVISiones tecnlcas correspondientes; uOlcamente

, IlUiII ~':f'I 11~II
Y para el caso particular de la Oflcma:de la Gubernatura del Estado y

, .I1~ 11 ::- W " ," JI 'la Secretana de Gobierno del""l?-oaW'EJecuIVO Estatal, se mstruye

h b'l't f' '1' dll:> 11 rt' ~é:I'~ 't 1I~1i<t1l d" , Ia llar una o IClala e~pa es', ,el carac er\.e raor mano, especia y

t 1 1 I 11«.Y/~I-' d~f' ~LfJJI f' t
empora por e apso u~31~reVl::;SO~I~~clon a que se re ¡ere es e
Acuerdo, en la que únicamente::se;:recibira/ a documentación que se

relacione con la situación emergente por. la que atraviesa el Estado o

que emane de un mandato legal expreso o de autoridad competente,

Dlc a oficia ía se encontrará a cargo de la Consejería Jun ica,

precisamente para efec o é1ede erminar. fa viablllaad y. rocedencia de

I .. dVI d L- t '~ J ~ U I I l' , 1 rta recepclon e a ocumen aClon, misma que se oca Izara en a pa e

posterior del edificio que ocupa Casa Morelos, sobre la acera de la

Calle Galeana, de la colonia Centro, de esta ciudad de Cuernavaca,

Morelos, con un horario de funcionamiento de las ocho a las diecisiete

horas, de lunes a viernes de cada semana, pudiendo designar su
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titular a determinadas personas y números telefónicos para la atención

de dicha oficialía fuera de ese horario, de así resultar necesario,

ARTíCULO TERCERO. El personal de la Administración Pública

Estatal adscrito a las Secretarías, Dependencias y Entidades podrá

llevar a cabo labores voluntadas4.:.sociales~div.ersasa las que normal y
III...NESLA TRA"'1l

ordinariamente desarrollanFen~los'horarios',yiliJgares que se requieran,
, t I 't '. IId"":'fJ1r-1 a'"" 1I 't>!1 I d t b' ,Sin que a SIuaclon moJ Ique;;,as con lc,on~ genera es e ra aJoni

, 11 -lid \~\hn !.~J 11~ll, d" Ise generen prestaclones'o erec" o a-remuneraciones a IClonaes.« ':../ L
rr n,., --..

DISP031~C~IO~ES;rRfNSI~ORIAS

~ ~ l.J)
PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo. en el Periódico Oficial
"T' L'b d'" 1« d ~d;-ff'j ,. "'"V,f'~UlIdi 1Gb' d I dlerra y I erta ,organ:& e~ I u~lon~o ICI?"/ e o lerno e esta o

311.Vl SON~\i/J
de Morelos, mismo que estará~lgente::aesde el momento de su

publicación y hasta que se emitan los avisos a

disposición cuarta transitoria de este instrumento,

SEGUNDA, Comuníquese sobre la expedición de este Acuerdo, a

través de la Secretar"a ae Gobierno .ael Pooer Ejecutivo Estatal, a los
V L.. L..J1... '- I I V

restantes Poderes y los Ayuntamientos del Estado, para que tomen las

medidas que estimen pertinentes, en el ámbito de sus respectivas

competencias,
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TERCERA. La Consejeria Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal debe

generar un libro de gobierno específico para el registro de la

correspondencia que se presente ante la oficialía de partes

extraordinaria que se implementará en virtud del presente Acuerdo, y

podrá utilizar para acusar la recepción correspondiente, el sello oficial

que ulm", para su fuoc;ooamieolo""dioario 11
I..NES LA TRA~

CUARTA El ' ~II Ir-- t r~ 11~ '. d I, aVIso p~a ~van ar j~ sU~fns,on y reanu ar e

f' 't d' 11.. d\~o 1'& /S" 11t L D d 'unclonamlen o or Inano e~~~" ecre qrJas, epen enclas y
11 <"" "';-11-'#/ 11 L11

Entidades a que se refiere, el presente Acuerdo podrá ser emitido por
, , !I~I ,,({''oí'.'''; II,~II,

el Secretano de AdmJnlstraclon'deJtoder Ejecutivo Estatal de manera

I b' d II.:=J11 ~ \'1'"~ fll ZII I '1genera, o len, e manera partlcu ar;""conor e o reqUiera a persona
>11 . ~' IIUI

titular de cada una de a~uella~a vez que cesen las condiciones

d ' 1''< ~D' j Y/Uldlb' bl' Ique an ongen a mlsmo:--:::-ICllo=aVISO e era pu Icarse en e
v311.'iTSON";f~

Periódico Oficial "Tierra y tibertad"~~----:/

de septiem6 e de 2EJ 71.. R EJ Ee u T IV o
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
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MORELOS
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

I..NES LA TRA~wrr=======;¡m
6 8*m t
~.~~~ ~

MATIAS QUIROZ MEDI A
LL " ' \

W O
::3 z9 I

LA PRESENTEHOJADE FIRMASCO~Sp'ONDE ALA ~DO POR, QUE DESDEEL 19 DE SEPTIEMBREDE
2017Y HASTAQUEAsl RESULTENECESARIO,S~(¡IORIZÁ'LA MOOII\LCACIÓNEXTRAORDINARIAy TEMPORAL
DEL FUNCIONAMIENTO ORDINARIO O~)rETARI;;JDEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓNPÚBLICAESTATAL~~Ytso~

......."

PODER EJECUTIVO
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